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SELECCIÓN BOLSA PERSONAL INGENIERO TÉCNICO INFORMÁTICO

Experiencia en redacción de proyectos a valorar según las pautas establecidas en las bases reguladoras

Experiencia en implantación, seguimiento y control de proyectos tecnológicos
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Experiencia en gestión y control de contratos a valorar según las pautas establecidas en las bases reguladoras

Dominio del software técnico.

Conocimientos técnicos específicos del puesto de trabajo

Las reclamaciones y alegaciones deberán presentarse mediante correo electrónico, a la dirección  seleccio@smap.palma.cat   dentro del 

plazo máximo otorgado

Las reclamaciones y alegaciones recibidas fuera de plazo, serán descartadas.

Capacidad de trabajo en equipo, aspectos humanos

Competencias generales y habilidades personales

El plazo para presentar alegaciones o reclamaciones es de TRES días HÁBILES (sábados excluidos) a contar a partir del día siguiente al de la 

publicación en la web de esta lista provisional.


